BECAS SOCIEDAD DEPORTIVA CORRECAMINOS

REQUISITOS BECADOS 2011-2012 

HABER OBTENIDO MEDALLA EN CUALQUIER CTO. AUTONÓMICO O NACIONAL O ACREDITAR ALGUNA DE LAS MARCAS MÍNIMAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN (MARCAS IGUALES O INFERIORES A LAS INDICADAS*): 

	PRUEBA
	MASCULINO
	FEMENINO

	400 ml
	57’’
	1’ 10’’

	800 ml
	2’ 05’’
	2’ 30’’

	1500 ml
	4’ 30’’
	5’ 20’’

	3000 ml
	9’ 30’’
	11’ 30’’

	5.000 m
	16’ 30’’
	18’ 30’’

	10.000 m
	34’ 30’’
	40’ 00’’

	MEDIO MARATÓN
	1h 18’ 00’’
	1h 35’ 00’’

	MARATÓN
	2h 55’ 00’’
	3h 30’ 00’’


* Conseguidas en la temporada 2010-2011 en pista o en ruta (distancia homologada), inscrito como socio del club y por tanto habiendo participado con el equipaje de la S. D. Correcaminos. 
PLAZO SOLICITUD BECAS: 15 de Septiembre al 30 de Octubre de 2011.
(Presentar ficha adjunta en recepción o enviarla a gerencia@correcaminos.org)

En la temporada siguiente (2011-2012) se becará con: 

- Licencia federativa (autonómica o nacional), incluye la entrada a las Pistas de 

Atletismo del Tramo III. 

- Equipaje de competición del Club. 

- Subvención de gastos de desplazamiento a Ctos. Autonómicos del 60% del    importe en factura de transporte público ó 0,12 €/Km en vehículo particular.
· - Subvención de gastos de desplazamiento y alojamiento a los Ctos. Nacionales en el caso en que se requiera marca mínima de participación: 60% del importe en factura de Hotel de alojamiento de 1 noche más el 60% del transporte público ó a 0,12 €/km en vehículo particular.

· - Por la obtención de medalla en cualquier Cto. De España se subvencionarán los     gastos de desplazamiento y alojamiento con el 60% del importe en factura de Hotel de alojamiento de 1 noche más el 60% del transporte público ó a 0,12 €/km en vehículo particular.

- Pago de inscripción a: 

· Carreras organizadas por el Club. 

· Otras carreras autorizadas por el director técnico del club (Miguel Rubio).
Es condición indispensable: 

- Acreditar la marca mínima conseguida (fecha, sede de la competición, marca conseguida, etc). Deberá presentarse la ficha de solicitud adjunta en el plazo que se indica.
- Inscribirse como socio de la S. D. Correcaminos y utilizar el equipaje del Club en todas las competiciones en las que se participe o inscriba. Debemos destacar la importancia de este punto, ya que el no cumplimiento del mismo supondrá la retirada de la beca concedida en esa temporada y en caso de reincidencia la imposibilidad de acceder a la beca en temporadas siguientes. 

- Pagar la cuota de socio. 

- Informar de los resultados conseguidos al club (personal del club o por e-mail a: prensa@correcaminos.org). 

- Competir en los campeonatos sociales del club, en carreras organizadas por el mismo, en carreras por equipos en las que se requiera su participación y en campeonatos provinciales y autonómicos de pista y cross. En todo caso, el calendario competitivo de cada atleta becado deberá ser consensuado con el director técnico (Miguel Rubio) para planificar en que carreras de las citadas anteriormente se participa.
- El atleta se compromete mediante firma (a rellenar en ficha adjunta) a cumplir todas estas condiciones.
NOTA: Además podrán ser incluidos en la lista de atletas becados aquellos que la dirección técnica considere oportuno, aún sin marca mínima, con la supervisión de la gerencia o junta directiva.
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